
Número 972., S á b a d o 2,3 de M a r z o d e 1 8 3 9 . 

Se suscribe á e s t e p e r i ó d i c o , qnesalelos 
martes, j u e v e s y s á b a d o s , en la imprenta y 
l ibrería deSanz y Sanz,calle de Carretas, 
4 i3 reales al roes, I le vado 4 la casa de lo» 
•eSores suscriptores. 

(6 cuartos.) 

Los aviso s ú a r t í c u l o .<p odrán remitirse 
a la Redacción ,quese balines! a Mecida en 
la misma imprenta y l ibrer ía franco* de 
porte, sinc uyorequisito no se r e c i b i r á n . 
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D I R E C C I O N G E N E R A L D E R E N T A S P R O V I N C I A L E S . 

Cuarta sección. 

El Escmo. Sr. ministro de Hacienda con fecha 28 
de febrero próximo pasado ha comunicado á esta d i 
rección la real orden siguiente: 

«S. M . la Reina Gobernadora se ha enterado del 
espediente promovido á instancia de la junta de co
mercio de Cádiz en solicitud de que no se obligue á 
los comerciantes á presentar cada tres meses notas 
juradas de los consumos que hayan tenido los efectos 
constituidos en depósito doméstico. En su vista, y 
teniendo presente lo informado por V . S. en 29 de 
diciembre último, se ha dignado resolver que se 
observe esactamente lo prevenido sobre el particu
lar en la real instrucción de 16 de enero de 1835. 
De real orden lo digo á V . S. para su inteligencia y 
efectos correspondientes.» 

La dirección la traslada á V. S. para los mismos 
fines. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 5 de 
marzo de i839.zzMannel González Bravo.=Sr. in 
tendente de.... 

Tercera sección.—Circular. 

f E l Escmo. Sr. ministro de Hacienda ha comunica
do á esta dirección con fecha 7 del actual la real or
den siguiente: 

« He dado cuenta á S. M . la Reina Gobernadora 
del espediente promovido en virtud de la duda sus
citada por el intendente de Barcelona sobre si los 
comerciantes titulados de la carrera de América están 
sujetos al pago del subsidio comercial c industrial; y 
enterada S. M . , ha tenido á bien declarar que los 
citados comerciantes deben satisfacer el indicado im

puesto en razón de los provechos ó utilidades que re
porten como los demás del reino. De real orden lo 
digo á V . S. para su inteligencia y efectos consi
guientes. 

Y la traslada á V . S . la misma dirección para el es
presado fin. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 11 de marzo de i839.=Manuel González Bra-
bo.=Sr. intendente de.... 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E R E N T A S Y C O N T A D U R I A G E N E R A L 

D E V A L O R E S . 

E l sensible retraso con que se remiten por las ofi
cinas de provincia las noticias, datos y estados que 
se hace indispensable pedir para cumplir las órdenes 
del gobierno de S. M . , que ahora mas que nunca ne
cesita una fiel y puntual noticia del movimiento y 
estado de las rentas y su administración, llegando el 
reprensible caso de olvidarse de lo que sobre la ma
teria está prevenido, y de los periodos marcados 
por reales órdenes é instrucciones, y especialmente 
por el real decreto de 3o de diciembre último para 
la remisión de los estados y cuentas, llegarían á com
prometer muy graves intereses, y aun la responsabi
lidad moral de la dirección y contaduría general, si 
no adoptasen un medio que al llenar las miras del 
gobierno exigiendo el total cumplimiento de su de
ber á todos sus delegados, corte de raiz una omisión 
que en algunas provincias ha llegado á ser abuso. 

Atendiendo á tan graves consideraciones, y tras
currido con esceso el plazo que por real orden de 
1 7 de mayo del año anterior se concedió para que 
las oficinas se pusiesen en sus trabajos al corriente, 
la dirección y contaduria se ven en la necesidad de 
adoptar las medidas siguientes: 

1.a En el término improrogable de quince dias, 
á contar desde la fecha en que los intendentes hayan 
comunicado la presente circular á los contadores y 



administradores de provincia, han de acreditarle es
tos que las cuentas de los diferentes ramos que abra
za la administración están concluidas y á punto de 
dirigirlas por el inmediato correo á la contaduria ge
neral. 

2 . a Los señores intendentes cuidarán de que se 
remitan en dicho término las que puedan venir por 
el correo, y por medio de los ordinarios las que en 
atención á su escesivo volumen sea demasiado gra
voso el hacerlo por aquel conducto. 

3. a Sin perjuicio de lo prevenido en las anterio
res medidas, se remitirá á la contaduria general por 
el primer correo de cada mes, para dar cumplimien
to al artículo 8.° del real decreto de 3o de diciembre 
últ imo, una sucinta noticia ó resumen, que com
prenda: 

1. ° En cuanto á atrasos y contribuciones cor
rientes, lo que resultó por cobrar en fin del mes 
precedente, lo que se cobró en el del estado respec
tivo, y lo que resulta por cobrar para el siguiente. 

2. ° En cuanto á rentas y ramos de producto 
eventual, los productos de cada uno de ellos en el 
mes á que corresponda el estado, los obtenidos en 
igual mes del año precedente, y el aumento ó dis
minución esperimentados en cada renta y ramo en 
cada provincia. 

4 a Para proceder con la severidad que requiere 
la menor omisión en este punto, los señores inten
dentes darán aviso circunstanciado á la contaduria 
general de valores de haber quedado cumplimentada 
esta orden en el prefijado término de los i 5 dias, 
acusando desde luego su recibo, y comunicándola sin 
demora á los gefes á quienes comprende. 

5. a Los empleados que no cumplan con las dis
posiciones anteriores en el término prefijado, evitan
do nuevos avisos y escitaciones, quedarán suspensos 
de empleo y sueldo hasta la resolución de S. M . , á 
cuya superior consideración lo elevarán la dirección 
y contaduria general respectivamente. 

La dirección y contaduria, si bien esperan del 
celo de los intendentes y del de todos los empleados 
que no darán lugar á disposiciones severas, con todo, 
es de su deber advertir, que asi como recomenda
rán eficazmente al gobierno de S. M . los empleados 
que se distingan ventajosamente en el cumplimien
to de sus deberes, propondrán igualmente la separa
ción de los tibios y poco celosos; pues deberes de to
dos consagrar sus esfuerzos al privilegiado objeto de 
que el gobierno sepa con precisión y brevedad el es
tado de las rentas públicas, contribgyendo por to
dos los medios posibles á 6U aumento y prosperi
dad, que mas que nunca se hace indispensable 
ahora, por las difíciles circunstancias que rodean 
la nación. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
J 5 de marzo de i83c>.:=:Domingo Jimenez.:ziD¡cgo 
López Ballesteros.=José de San Millan.rzjosé Maria 
Lopez.=Miguel Maria Fuentes.=Sr. intendente de... 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Circular. 

E l Sr. subsecretario del ministerio de la Goberna
ción de la Península con, fecha 1 2 de corriente me 
dice lo siguiente: 

*<Por el ministerio de Hacienda se traslada al Se
ñor ministro de la Gobernación de la Península en 6 
de este mes la Real orden que con la misma fecha se 
pasa por dicho ministerio al director general de ren
tas estancadas, y es como sigue: 

He dado cuenta á S. M . la Reina gobernadora 
del espediente instruido á instancia del ayuntamien
to de San Lucar de Barrameda, provincia de Cádiz, 
con motivo de exigirle aquellas oficinas la contribu
ción de frutos civiles, respectiva á los años de 1834 
á 37 inclusive, por el arbitrio que percibe de la 
quinta parte del productodel arriendo de aguardien
te y licores: y en el cual se consulta la inteligencia 
que debe darse al art. 5.° de la instrucción de i 3 de 
junio de 1824, dictada para llevar á efecto la espre
sada contribución. Enterada S. M . y conformándose 
con lo manifestado por V . S. en 27 de diciembre del 
año último, se ha servido resolver que tanto aquel 
arbitrio, como todos los demás municipales qne no 
consistan en rentas, derechos enagenados, ó censos, 
no deden considerarse sujetos á este impuesto, con
forme á lo que previenen las reales órdenes de 4 de 
mayo de 1825 y i 3 de junio de 1827.» 

De orden de S. M . , comunicada por el espresado 
Señor ministro de la Gobernación, la traslado á V . S . 
para los efectos correspondientes. 

Lo que hago saber á los Alcaldes y Ayuntamien
tos constitucionales para su conocimiento y que en 
consecuencia de lo prevenido en la preinserta real 
orden, arreglen sus operaciones para el pago de la 
contribución que se espresa á las aclaraciones que se 
citan. Madrid 22 de marzo de 1839—/os¿ María 
Puig. 

I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

La dirección general de aduanas y resguardos con 
fecha i 5 del actual me comunica la real orden que 
sigue. 

* E l Escmo. Sr. secretario de Estado y del despa
cho de Hacienda ha comunicado á esta dirección con 
fecha 13 de este mes la real orden siguiente: 

« Enterada S. M . la Reina Gobernadora del espe
diente instruido con motivo de haber solicitado don 
José Plandolit, del comercio de Barcelona, que no 
se comprendiesen para el adeudo de derechos ciento 
cincuenta quintales lingotes de hierro que en clase 
de lastre y bajo factura de la Habana condujo á su 
bordo la fragata española Grande Antilla, su ca
pitán D. Antonio Vinent y Vives; S. M . se ha servi
do declarar que tanto los referidos ciento cincuenta 
quintales lingotes de hierro, como cualquiera otro 



artículo comerciable, sin escepcion, que se emplee 
como lastre, está sujeto al pago de derechos ó á lo tie
rnas qne corresponda, según su cla>e, conforme á lo 
prevenido en las reales órdenes de 4 de setiembre 
de i83oy i5 de julio de I 8 3 I . De la de S. M . lo 
digo á V . S. para su inteligencia, y que comunique 
las convenientes á su cumplimiento.» 

La traslado á V . S. para su conocimiento y debida 
observancia en los casos que puedan ocurrir, sivién-
dose avisarme el recibo. » 

La que anuncio al publico para conocimiento del 
comercio de esta provincia. Madrid 20 de marzo de 
1839.ZZManuel Ortiz de Taranco. 

13] 
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La dirección general de aduanas y resguardos, con 
fecha i 5 del actual me comunica la real orden que 
sigue: 

i . a Sección Circular. «Con esta fecha dice la 
Dirección al Sr. Intendente de Santander lo siguiente: 

E l Escmo. Sr. Secretario de Estado y del Despa
cho de Hacienda ha comunicado á esta Dirección con 
fecha i 3 de este mes la Real orden siguiente:=En-
terada S. M . la Reina Gobernadora del espediente 
promovido en la Aduana de Santander, y consulta
do por esa Dirección general, acerca del despacho 
de trece piezas de felpa de lana con mezcla de a l 
godón, procedentes de Londres con certificado de 
nuestro Cónsul, á la consignación de Aguirre Bar-
bachano y Compañía; se ha servido resolver, que 
sin ejemplar sean admitidas mediante el pago del 
treinta v cuarenta por ciento, según bandera, sobre 
el valor corriente en la plaza, conforme propone la 
Junta de Aranceles y apoya esa Dirección general. 
A l propio tiempo ha tenido á bien acordar S. M . 
se renueve á todas las Aduanas del Reino la inadmi
sión de los géneros que contengan mezcla de algo-
don , en mucha ó poca cantidad, esceptuando úni
camente aquellos que espresamente están permiti
dos por Reales órdenes especiales, ínterin se verifica 
la aprobacjon de los nuevos aranceles. L o digo á 
V . S. de orden de S. M . para que espida las oportu
nas á su cumplimiento, devolviéndole las muestras 
que acompañaban á su consulta.rzLa traslado á V. S. 
para los mismos fines. 

Lo comunica á V . S. la Dirección para que se sir
va disponer su mas puntual y esacto cumplimiento 
en la parte que le toca; sirviéndose avisar el recibo 
de esta orden.» 

Lo que anuncio al público para conocimiento del 
comercio de esta provincia. Madrid 20 de marzo de 
1839.=Manuel Ortiz de Taranco. 

MERCADO D E MADRID. 

Trigo de 5o á 55i- rs. fan. 
Cebada de 21 á 22-^. 
Algarrobas de 29 á 3o. 

PARTE NO OFICIAL. 
•• —Ai. . 

AGRICULTURA.—m)mTOS. \& 
V 

Continua el artículo inserto en el número 963. 

Injertos por aproximación* 

Se conoce cuan fácil es multiplicar los injertos 
por aproximación; el hecho siguiente ha sido prac
ticado á mi vista. Un particular sembró pepitas de 
uvas de cuatro especies diferentes en una maceta, 
y en un mismo agujero en medio de ella, pero con 
separación de las especies, que colocó cada una á su 
lado. Casi todas nacieron; pero arrancó muchas, y 
no dejó mas que dos pies de cada especie. A l según -
do introdujo todos los pies por un cilindro de hoja 
de lata de 6 pulgadas de alto, que quedó ocupando 
enteramente los tallos; en este estado se pegaron 
unos contra otros, y la soldadura de hoja de lata 
principiaba ya á ceder á sus fuerzas, de manera que 
fue preciso atar el cilindro con un alambre: en fin, 
al principio del año siguiente se habia formado un 
repulgo en lo alto del cilindro, y todos estos tallos 
no formaban por arriba mas que un cuerpo; mu
chos de ellos conservaban su anastomosis sobre el 
repulgo, y se separaban después en muchas ramas. 

A l tercer año arrancó el pie, le trasplantó en
terrándole hasta el nacimiento del repulgo. Natu
ralmente debian haberse hallado ocho tallos diferen
tes, pues que este era el número que se habia i n 
troducido en el cilindro, pero á su salida no se 
hallaron mas que cinco. ¿Que se hicieron los de-
mas? el dueño no ha sabido decirme si se confun
dieron. Lo cierto es que al cuarto año , yo distin
guí muy bien sobre diversos sarmientos las hojas 
del moscatel común, del díaselas, del meunier, lla
mado así en Borgoña y Champaña, y el p ino de es
tas dos provincias. No he tenido el gusto de ver las 
diferentes especies de uvas que esta v i d ha produci
do, porque al año siguiente murió este aficionado, 
y su jardin se entregó al pillage, y se vendió el so
lar para edificar casas. No obstante, creo que los 
aficionados deben repetir esa prueba, pues con ella 
conseguiriamos sin duda nuevas especies híbridas 
que se podrían multiplicar después por medio de los 
injertos comunes. 

S E C C I O N II. 

De los injertos de cachado, mesa ó pie de cabra. 

Nos hallamos raras veces en el caso de practicar los 
tres modos primeros de injertar por aproximación, 
porque es muy difícil encontrar patrones plantados 
tan cerca uno de los otros como exigen estas opera
ciones; pero no sucede así con los injertos de ca
chado, que me parece haber sido indicados por los 
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primeros, y qne se derivan de ellos, si se reflexio
na un poco sobre aquella operación. 

E l injerto de que se trata consiste en introducir 
mía rama pequeña con dos ó tres yemas, en una 
hendidura cualquiera que se haya abierto en una 
rama gruesa ó en el tronco de un árbol. Esta de
finición general necesita de esplicacion, porque hay 
muchos modos de injertar de cachado. 

Del injerto de cachado propiamente dicho. 

Se elegirá una rama pequeña y muy sana, que 
tenga dos ó tres yemas, y se cortará lo restante. Tam
bién se ha de cortar la parte inferior en forma de 
cuña, despojándola bien de la corteza por los estre
ñios. Se dejará un pequeño relieve e» los dos lados 
de la cuña, para que asiente sobre la parte superior 
de los lados de la incisión. La cuña se introducirá 
en la hendidura por la parte mas delgada, y la mas 
gruesa corresponderá á la corteza del árbol, con
servando al mismo tiempo la corteza de la cuña en 
ambos lados. Aunque esta última se recomienda por 
muchos autores, no concibo su utilidad, ni sé por 
que razón se ha de conservar la corteza en la parte 
interior de la cuña, puesto que la reunión del in 
jerto con el tronco solo se efectúa por la corteza es
tertor, que es la que toca inmediatamente con la 
del árbol. 

Es verdad que debe conservarse cuidadosamente 
la corteza inferior de la púa cortada en forma de 
cuña, pero es absolutomente inútil en las doce ó 
veinte y cuatro lineas de la rama que se introducen 
en el tronco; no obstante no creo que sea perjudi
cial el conservarla. (Se continuará). 

ANUNCIOS. 

Dirección General de Rentas Provinciales.=z:Ha-
biendo resuelto S. M. en Real orden de 18 del cor
riente que permanezca abierta la subasta para el 
arrendamiento en participación de los derechos de 
puertas y aguardientes que se devengan en esta cor
te , se hace saber al público por medio de este anun
cio, á fin de que todas las personas que quieran in 
teresarse en dicha subasta puedan hacer por escrito 
las proposiciones que estimen convenientes, sin se
pararse del tipo de 32.244,843 rs. 9 mrs. vn. al año, 
ni de las condiciones prescritas en las reales órdenes 
de i 3 y 3o de octubre último, presentándolas ó re
mitiéndolas á la Dirección general de rentas provin
ciales. Madrid 21 de marzo de 1839—Domingo Ji
ménez. 

La dirección general de caminos ha acordado sa
car á pública subasta por tiempo de tres años y la 
cantidad menor admisible de i3o3 rs. vn. en cada 
uno el arrendamiento del portazgo del Espíritu San
to con la intervención del de Viveros. Quien qui-

M A D R I D : IMPRENTA D E 

siere hacer postura acuda á la insinuada dirección, 
por la escribanía principal del ramo, sita en el pro
pio local, donde estarán de manifiesto el arancel y 
pliego de condiciones, bajo las que se ha de verificar 
picha subasta; en inteligencia qne para su primer 
remate se halla señalado el dia 5 del próximo abril á 
las doce y media de la mañana en la mencionada 
dirección general. 

La dirección general de caminos ha acordado crear 
á pública subasta por tiempo de tres años y la can
tidad menor admisible de 20c 3 rs. vn. en cada uno, 
el arrendamiento del portazgo titulado la Puerta de 
hirro. Quien quisiere hacer postura acuda á la re
ferida dirección por la escribanía principal del ra
mo, sita en el mismo local, donde estarán de mani
fiesto el arancel y pliego de condiciones, bajo las cuales 
se ha de subastar, en inteligencia de que para su pri
mer remate está señalado el dia 5 de abril próximo 
á las doce de la mañana en la espresada dirección 
general. 

Se saca á pública subasta el arrendamiento de los 
pastos de primavera y verano del coto redondo de 
Casasola, término de la villa de Chinchón de esta 
provincia, con inclusión de los espartos y rastrojera, 
desde el i.° de abril del presente año hasta el dia 3o 
de setiembre del mismo. Los que quieran hacer pos
tura se dirigirán á la casa del Cordón, sita en esta 
corte, en la plazuela del mismo nombre, núm. 2 nue
vo, donde estará de manifiesto el pliego de condi
ciones bajo las cuales se ha de verificar el remate el 
sábado 3o de marzo á las doce en punto de su ma
ñana. 

Con licencia de la Escma. Diputación provincial, 
se subastan por el Ayuntamiento constitucional de 
Valdaracete, partido de Chinchón , los pastos del co
to de Tajuña, los Valseóos, ValdijHos y Tejanco. 
Las yerbas son abundantes y de la mejor calidad 
para ganado lanar y cabrío con dos buenos agua
deros. No se admite postura menos dê  cinco mil 
reales, y el remate se hará con arreglo á las condi
ciones existentes en la secretaria de la corporación 

Hallándose ejecutados en el lugar de Alcorcon los 
repartimientos de paja y utensilios ordinaria y es
traordinaria y el de cuarteles para el corriente año, 
se anuncia al público para que la persona que po
sea bienes en el mismo y su término, y quiera en
terarse de sus cupos y alegar agravios acuda á la 
secretaria de su Ayuntamiento donde estarán de ma
nifiesto por el término de ocho dias; é igualmente 
se hace saber á los mismos terratenientes presenten 
en el término de ocho dias sus relaciones para pro
ceder al reparto de la contribución estraordinaria de 
guerra por lo respectivo á la terretorial y pecuaria, 
en inteligencia que al que no lo verifique le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

. PEDRO SANZ Y SANZ. 


